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REJACION QUE SE CITA

Temlino munir:i.pat dc. Col<.:~s I SuhralJ

~·.xp";j¡,,n¡d

Il\HH' !U

finc!
numero

S'-'P'~l"j;'~¡E!

a ('xpn;¡:q<;l.r CultiHI H' I.ual

Rcgal8.S
Pprqucira
Rf'~atas

C:",be-!o
Ssuto
Cntir1n:~

E;1,!'cci!o
Poequt'ira
r' Terreiro
B:lrtciro
Monte do Vho
Crtil1as
Rpga!ns
HeA~¡:¡tHs .,.
Rf'!f¡'¡[HS

FC'l\ü'iü
Fcnt81a
Xcn
El Terrciro
Regatas
X(,n .,.. . .
El Terrciro

Parqlleira
Pcrqucira
P')rqueira ... " ...
Z¡,rra cio Parsa
13<'1l"reiro
F:Jrqtll'Írtl.

Monte alfo.
Monte alto.
V'na y huerta.
H'wrta y po ¿,dI) f egadío.
Pr:-\do reg:)dio y monle

alto.
M(]ll:e alto.
Monte ulto.
Huerta y viDa.
Prado rcgadio.
Monje alto.
Huerta.
Monte alto.
}\;jünte alto.
Hlcerta y prado regadio.
Viña y mente alto.
Monte Hito.
Mt'r:!le alto.
P"Cl.do regachu.
Monte alte .
PrRrlo regadio.
V~ria.
p, acto n~gadjo y monte

altO.
T'vlonte bajo.
Vi¡1U y monle bajo.
Vi¡'¡a.
Monte ull\}.
Huorta y monte alto.
Lnb01~ rc!;adio Y monte

,dto:
Monte alto.
Me.nt€: alto.
V:fm.
V:Jiu.
MllntD tJ3io.
Ml,nte balO,
V'líi.n.
¡\Jonk haio.
Mente alto.
Pi'arlo regadío y monte

[lito.
V'na
VU',,¡:
\/'118
Pmóó fI~¡'!<ldio.
l\.-1onlc ,,!tu.
H'_ll'T1a.
\-l"flu' alto.
Huuta.
Prado ceg:1dio.
J\1ontc altu.
Münte alto.
Huerta.
P,ado rcw-¡dio.
Monte alto.
V¡fla.
Húerfa.
I-berta y viña.
Prado regadío y viña.
Prado regadío.
Prado regadía.
Viña.
Viiia.

I

I.. I
I,

A~;"ii;~'"
An-iba

Viso

Arriba
Arriba

Monte de
Monte de
Cürtiüas
C<Jtiüaé:ó
S'3"uto
PCrqlkil'u
3",rTeiro
SUllio
Cr¡tifla.'i
Pcrqueira
Monte de
l\10!ife de
C:¡j)f'lo
Clhe1n
Cabelo
Cortü'lHs
Scuto

Monte do Viso
r-,·1onte do Vbo
El Ten',;il'o
Ccrtirlas
R;>gata,.:;
I\co;atfls
C"rtiñas
pr;l'queinl
Monte de Arriba
HegaUls

:\'1<)nte do
R0gatas
Ccrtj¡'¡as
F :·ntcJa
POI'quejra

0.0420
0,0135
0,0186
0,0690
0,0551
0.0040
O.009H
0,0171
0,04130
O,049Ü

0,0132
0,0331
0,0::152
0.1089
0,1'140
0,0322

0,1:';:34
0,1480
0,G145
0,06"12
0.1575
0,JIB9
0,0470
-o.17B2
0,0090
0,05B
O,OBBO
0,0771
0,0636
0,0347
0,1017
0,0590
0,Ü272

0,0327
0.ü190
0,G104
0,0425
O)J21ü

0,0434
0,0171
o.'.xns
0,')575
0,OCH8
0,0010
O.Ú:!20
0,1323
O,i):;¡fí4
0,0718
0.0127
0,0124
o,f¡S27
(1,0130
0,0345
0,0230
OJJ045
0.0130
0,0105
0,0176
0,0334
0.01:33

2,86'i9Total

Manuel Rapela González ..
María Rego
Ramón Rey Novoa
Victor Rodríguez
HI·os. de Camilo Hodriguez FermoseL
Hros. de Camilo Rodriguez FBnupseJ.
José Rodríguez Lorenzo
Elisa Rodríguez Ndvoa
Elisa Rodríguez Novoa .. · .. ··· .. ·· .... ·1·
Francisco Rodríguez Novoa :::::::::::::::

Argentina Rapela
Vicente RüpeJa "."
Vicente Bape!a
t\1anuel Rapela Gonzalez
Manuel Rapela González
Manuel Rapela GonzúJez

Manuel Rodríguoz Novoa
Ro5a Rodríguez Novoa
Rosa Rodríguez Novoa
Víctor Rodríguez Novon
Víctor Rodríguez Novan
Maria Rodríguez Salgado
María Rodríguez Salgado
María Rodríguez Salgado ........ ,.........
María Hodríguez Salgado
Dosíndo Rodrlguez Testa
DosindoRodriguez Testa ..
Jasé Rodríguez· Vidal .
Piedad Rodríguez Vídal
Carmen Salgado Viso ..
Carmen Salgado Viso .
Teresa Sotelo ,
Teresa Sotelo .
Hros. de Vicen!a Testa V&rela
Hros, de Vicenta Testa Varela
Hros. de Vicenta Testa VareJa
María Asunción Vídal Alvarez
María Asunción Vidal Alvarez

Baldmne!'o Afiel Pereira ", .. « ..... " ......

Emilio Añel PfTeira
Prudencia. CaOludms .. ,.
Prudencia ·Camueira:;
Ignacio rglesH~s Fernández . ::::::::::::::: i
Amadora Fernúndez Rodriguez ,.""." ¡
Amadora Fernández Rodríguez '
AnloniCJ López , .
José L6pel< ..
Antonio López QuinteJa " .
Antonio López Quintelu ,. ,. ..•.....
Hros. de Manuel , ..
Manuela Novoa .
Amelía Novoa Fígueiras , "
José Novoa. Gonzalez , .
Arnadeo PlJreir<l Feijoo
Hemigio Pereda' Rodríguez. , ".
Luis Pérez Novoa .
.Luis Pérez Novoa\ .
Luis Pérez N ovoa
Luis Péroz NOV0fi
Luis Pérez Novoa

2.19 1 57
2J9-2 51
2:;9·3 5
2;)9-3 15
239-4 29

239-5 54
2:JB-5 56
23\;.1-0 7
2J{!-? 8
239-8 18
2:39-8 30
2:39-9 23
23'9-10 19
2:39·11 11
23~H2 26
2:~9-13 52
239-14 55
2.'39-15 1
2.)9·15 3
239-15 4
239-15 12
2:)9-15 17

':::19·16 34
239·17 27
2:'¡f.)·17 35
2:\9-18 21
239·18 24
Zag-la 28

2J9·lfj 60
2:19·19 59
~.;9-20 42
239-21 13
23922 39
2::,922 45
239-2.:J 9
229-24 33
?39-24 5:}
2:{9-:W 50

239·26 4.
2::19-27 32
239-27 49
239-28 2
239-28 20
239--29 lO
239-29 25
239-29 31
239-29 38
2:39':W 22
2:19-30 58
239·31 6
239-:12 43
239·33 47
239·33 49
239-;34 14
2:~9-::I4 16
239·35 36
2::19-35 40
2J9-35 44
?39-36 37
239-36 41

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 9 de enero de 1973 por la que se. con
cede a varias firmas el régimen de reposición con
franquicia araricelaría para la importación de al
coholes rechficados. por eXj)nrtaciones, previamente
rea.lizadas, de bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos pwdiversas firmas soliCitando el régi-

men de reposición con franquicia arancelaria para la importa
ción de '-tJcohcl i'l'ctifícudo no ¡nf':~rior a :noventa y seis grados
(P. A. Ex 22.GB) del mismo tipo de alcohol autorizado en el ar
tículo expurtauo en las condiciones que establece el Decre
to aO!H/1972, de 19 de ocíubre (~BoJ('tín Oficial del Estado,. del
15 de noviernbre de 1972), por exportaciones previamente rea!i
zadas de bebj(~as derivadas de alcoholes naturales, excepto
brandíes, definidas en el artículo 34 de la Ley: 25/1970, de 2 de
diciem bre ("Boletín Oficial del Estado,. del 5 de diciembre
de 19701, que promulga el Estatuto de la Viña, del Vino y de
los Alcohole;j y ajustándose a sus términos,
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Este Ministerio. cQnformándt)se a 10 informado y propuesto

p.:;¡- 1:1 Dirección General de Exportación. ha ¡-eouFHo:

1," Conceder a las firmas que a conlinuación se relacionan
el régimen ,'}de reposición con franquicia arancelaria para la

ilnpol'tación de alcohol rc~tificado no ¡nff,rior a noventa
grados {P. A. Ex 22013) del m¡snJ(J tipo de nJcohoJ
('11 el artÍ(:ulo {'"{T'ortmio, ~Ü)1p¡8ado en la fabr¡c~cif·n de be
bidas derivada:> de alcchole,,;m;lu¡";:;.Íes, excepto bnwdíes Ipar
tida arancelaria 22.091, previamente exportadas:

•José Alegret Sanromá-.
«Alvear, S. A,».
..Antich. S. A.".
.. Antonio BarbadiHo, S. A .•.
"Ardáu, S. A.».
"S. Annenteras de José Soldevilla Ar-

n·cnLeras".
«Arrien, EIgorriaga y Cía., S. R. C ....
,d3a.J'dinet, S. k».
"Barón de Algar y Cia, S. L:o,
.. Bertola, S. A.».
-Bodegas Aranguren, S. R. C.:I'.
~Bodegas de los Infantes Orleáns Bar·

ben. S. A.».
~Dof:t'gas Marqué::; del Mérito, S. A.:o.
d:L:;fUl v Roig, S. A.".
-José Bustamante Sucesores-o
~'\'lanuel de la Calle".
«P0clro Campderros Dinares".
·C<;J1ale~::l y Cia_~.

<CelrlOS y Javíer de Terry, S. L. ...
CAYDSA, «Criaderos Almacenistas y

D; <ó,;¡dnres de Vinos de Jerez, S. A.N.
~C¡n7.ano, S. A.".
,C~,orubjno Vflls",ngiacomo, S. A.».
~:,}es1Ílcrlas y Crianzas del Whisky. So-

:ie"nd Anónima...
_Deé-tilcdas del Guadalete. S. L:o.
~Destí!erlBS Mollful1eda, S. A.~.

«;)ü:tilsria3 Montai'i.a, S. A.".
.. jJi'''::liIerías Montplct, S. L.".
,,-Destijerías Tarraconense:'>, S. L. ...
• T}es!í.le":fets Virben, S. A._.
~F y J. E:;cut, S. A.".
d::iuun:lo Dclage. S. L ...
"r.¡níJío L1,.'stáu. S. A._.
«Emi1io M. Hidalgo, S. A"..
·L.:del"lco Esteve Volart-.
"F(.Jn1f1.ndo A, de Terrv, S. A. ...
.. Ferns.ndo García-DeÚ;fldo, S. A ....
"florido Hermanos, S. Re....

«Antonia Fontanet FHnándezo» .
«i\1anuf'l Gil Luqm>,
•HerederDS del Marqués del Heal Teso

ro. S. A."
«Hiíos de Ant.onio BarcOló, S, A....
~H¡jos de Pablo Esparza !Bodegas Nu-

varrus, S, A.la.
-Hijos de Pons Hermanos, S. R. c..,
..J. Ruiz y Cía.".
..José da Soto, S. A.:o.
.. Emilio Justo Torres~.
..La Agricola Regional, S. A.~.

..Larios, S. A.".
«Licor Carmelitano, S, R. c.".
"Lüp0!z Hel'manos. S. A.».
«Luis Caballero, S. A ....
~1-·bnuel Llado Parer-Faras".
"M. Gil Galán, S. A....
"M.1.fil.,lel Antonio de la Riva, S. A,:o,
..M:muel Fernández, S. A....
«Moxtini y Rossi, S. A ....
~Detfin M",'3 Abad~.

.. Miguel Vclasco Chacón, S. A ...

..~Aod(!3to Salol', S. A_~.

..Monlan3 PenlCchi, S, A.-.
«~km!ial\)cro, S. A."
"Diego Narváez».
NíLOllledes Carda G6inez, .. Aní" Caste-

liann, S. L.".
".José Nogueras Comas~.

"Ant.onio M8.scarÓ C1.rboncll-- .
..Antunio Gallomi Ca~.anellas~.

~ Raf,,¡cl O'Noale_ .
-Osborne y Cia., S. A ...
~Ltii:; Pá07, Lúbato~.

"JflSÚS Pabma& Gran....
.. Antonio Parra GuerTero-.
"Pedro Corominas e Hilos, S. A:o.
"P",dro Domecq, S. A.".
_Pedro Romero, S. A.~.

"Pérez Barquero. S. A.:o.

«José PiflOl OrteILs",.
~Ramón Jk,net, S A"...
... Raluel Cruz Conde, S. A.» .
..Rafae!R"ig & Cia., S. A.~.

«Antonio Roque Gabnrrella".
.SCho1t7 Hermanos. S. A ...
«Tnmús Rivera y Hermanos, S L.
..Miguel Torres Carbo_.
dosi Tuset Durán~.
«Vergdra y Gordon, S. A."..
_Ve.l:"gar.i He~manos, S. A.~ .
"Vila Montuna. S. A, .. ,
"Williums E,¡; Prumbcrt, Ltd~.

«Wisdom & Walter, Limitada_.
«Cia., E.spai'lo!a Promotora de la Expor·

táción~ tc. E. P. E. S. A.l.
..Hijos de JuIíán Espinosa, S. R. c..,
«José Bm'coló Alemán, S. A.".
«Juan Serrano e Hijos, S. A._.
..Juan Vicente Vergara, S. A.:o,
..~fontara, S. A.".
-Jorge Perelló Sena...
«José Selga Torras· .
",Vicent8., SU,3D y Pérez, S. L.",
_Francisco Alegre Serra" .
..Bcnedictine, S. A ....
.. Bosch y Cia" S. A.:o.
..Cointreau y Cia., S. C.",.
..D8stílerias Abdl. S. A.:o.
..Destílerias Pedro Giro, S. A.:o.
..Diego Zamora Canesa y Cia., S R. C,-.
..Manuel Giro Carlos-o
«Hijes do Francisco Serrano, S. A,,,,
«Elisa Juan Pastor...
.Marie Brí7.ard & Roger, S. A .•.
",Pernod, S, A.~.

..Jorge Selga Torras~

..Sociedad Ar:ánima de Fabricantes de
Alimcntación Reunidas~ (SAFARl.

-Socípdnd Anónima Puigmal- .

2" A los efectos contables se establece que

Por cada hectolitro exportado de bebidas derivadas de al·
cuholes naturfles, e:xcept,o brandies, podrán importar con fran
quicia arancelaria la cant~dad medida en litros y decílitros de
n!cohoL qtle resulte de dividir su grado de alcohol por cero
cor:~a noventa y seis.

No existcm eubprodudos aprovechables, por lo que no se
devengará a la írnportaci6n derecho arancelaI'io alguno por di~

cho concepto.
U interesado quedará obligado a presentar en el momento

del despacho -de la exportación lm cert.ificado de la Inspección
de Alcohol2s. e.creditativo del tipo do alcohol utilizado en el
producto a expurtar.

No obstante, aquellas exportacíones que hubieran sido reali
zadas con anterioridad a la promulgaci6n del Decreto 3094/1972,
@le 19 de octubre, quedaran exentas del requisito que sé serlala.
en el párrafo anterior.

Los a1coholes importai'os serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña, del Vino y de les Alcohol~s para la ela
bomción de las distintas beUclas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma boneficiaria po
drá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las
con[!iciones que establece el Decreto número 3094/1972, de 19 de:>
octubre, bien por la reposición de alcohol nacional, de acuerdo
con lBS nOI<mas previstas en el Decreto'regulador de la Canwaña
Vj~,,.cola·Alcoholera.

En ningún caso podrá la firma concesionario beneficinrse si
nn,ltúncamente por cada operación de exportación de los dO$
regímenes de reposición, a cuyo efecto la certificac¡ón aduanera,
Rcceditativa de la exportación de las beb:das dt'rjvadas de alco
hoh:s naturules, excepto brandíes, que se aporte para solicit1.f
repos;.c.i6n de alcoholes, debf)rá ser unida al exped\"nte de
concesión e invalidada por el Organismo aut8rizunte de dicha
reposición.

3." Las operaciones de exportación y de importación que se
pr{'(cndan H"aJizar al nm!xH'o de- est.a concesión y a:ushndose a
sus t;ínn~rios, serán sometidas a las Direcciones Genernles res
p{;'~tívns, a los eff'ctos que a las mismas competen.

4." La exportación precederá a la import8.ción, dehiendO hA.
C(T,(~ consb~' de manera eXlJrei;U rm toda la dGcumentación nc>
ce.'; -'ia el de'ix~cho ql18 el scliciLontc se acoge al régímen
de "( dcrgudo pcr la preser¡[e Orden.

Los paises de destlrlo de las t'xporLaciones senin flqoel!os
cuya moneda de pago sea converíible, pudiendo la Dirf'cción

General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas ° depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
J)osicíÓn en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

s:' Las importaciones deberán Sf'r solicitadas d~ntro del
plazo de dos anoS, a partir de la fecha de las exportaclOnes res
pectivas. .

Los paises de origen de la mencanda a importar con !ranqUl
da arancelaria serán todos aquellos con los que Espana man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberánjusUficar, mediante la oportuna certifica
don, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de impo~tación.d~berá cons,
tal' la fecha de la presente Orden, que autonza el regllllün de re
posición. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga la
franquicia arancelaria. . ..

La"> cantidades de mercancías a importar con franqUlcla a que
den derecho las exportaciones realizadas podrán ser. a(:U~1Ula
das, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplImiento
del plazo para solicitarlas. . '_

6.° Se otorga esta cor;.cesión pOI' un penado de cmco ano,s,
contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletm
Oficial del Estado.. ,

No obstante, las exportaciones que se hayan reali!-ado de~~e
el ! do septiemhre de 1971 hasta la aludida fecha <;i~ran tam~)len
dorecho a reposición, sieJT,pre que reúnan los reqUisItos pr.cvlS~OS
en la nerma 1?, 2,a), de las contenidas en la Orden mlnIstenal
de- 15 de nwrzo do 1963 ¡",Boletín Oficial del Estado" del 16).
{'<Ha e:::tas exportaCiones, el plaz.o de dos atlas para soli~it~y. la
irn')(}rtar:ión comenzará :;o. contar:,e desde la fecha de publJcaCIÓn
de -esta. Orr1en en el ~Boletin Oficial del Estado~.

7." La rCnCE'fÚÓn caduca,;:' de modo automático sí en el tér
mino de 00s añc$, contado'> a partíl' do su publicación en el
«BcJeUn Olidal del F>,t¿¡:!C~, no se hubiere roalizado ninguna ex
portnCÍón n! 8',111laro de la misn1[t,

8.° Con ohj8to de obtl:nler mejores condiciones comerciales
en In imp;)r!nción de alcoholes, los beneficiarios del. derecho de
reposición !w'.1n!w ca.nn )izar sus compras al exterIor, total o
parci'linwni0, a tx;:~ves do Entidades o Agrupaci~nes de ",xpor~a
dores, debidamente aotoríza-dos por el MinisterlO de ComerCIO,
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y qD'ó' acrediten la cesión del derecho, a efectos exclusivauwnte
dJ contratación y ejecución de la importación.

9." La DírecciónGenera! de AdUllnas, dentro de su competen~

cia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

10. El Ministerio de Comercio podrá dictar lás nOrmas que
nstimo adecuaclas para el mejor desenvolvimiento de la presente
concesión.

Lo que c:omenico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: L muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1973.~P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN dé 9 de enero de 1973 por la que se con
cede a "Consonni, S. A.", el régimel1 de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
chapa de acero aleado inoxidable laminada o aca
bada en. frío por exportaciones, previamente rea
lizadas. de aros embellecedores para termostatos.

Ilmo, Sr.: ·CumpIídos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Consonni, S. A.". solicitando
el rógimen de reposición para la importación de chapa de acero
ak'ado inoxidable laminada o acabada en frío por exportatio
IH"S, prevíamente realizadas. de aros embellecedores, utilizado$.
para la colocación de tennostatos,

Este Ministerio, conformándose a lo informad() y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Consonni, S. A.~, con domicilio en
Bilbao. Ribera de Zorrozaure, 18, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de chapa de acero
aleado incxidable, laminada o acabada en frío (P. A. 73.15.E.8.b.
lfbJ, empleda en la fabricación de aros embellecedores utiliza
dos Dara la colocación de termostatos de 0,5 Ó 0,6 milímetros
'/ pesos unitarios, respectivamente, de 17,05Ó 24,40 gramos {P. A.
9G.29.BJ. previamente exportados.

2~ A efecto·s contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de piezas (sean éstas de 0,5 Ó 0.6
mi][me!ros de espesod, previamente exportadas, podrán impor~

tBrse con franquicia arancelaria 185,5 kilogramos de materia
prima.

Dentro de esta cantidad se con~¡deran subproductos aprove
chables el 46' por lOO, que adeudaran los derechos que les co
rresponda por la P. A. 73.03.A.2.b, según las normas de valo
ración vigentes.

3. o Las operaciones de exportaclón y de importación. que
pretendan realizar, al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones. Genera les
competentes del Ministerio de Comercio a ]05 efectos que a
1m' mismas correspondan.'

4. U La exportación prec;ederá ala importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la. documentación
necesaria para e] despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la pre:-:ente· Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, .Plldiendo ·la. Dire9ción
Ceneral de Exportación, cuando. lo estime oportuno, autorizar
c""portnciones a los demas paises, vaJederasparaobtener la
reposición con üanquicia.

L1S exportacjpnes realizadas a puertos, zonas o depósitos
f,'¡"ncos nacionales también se beneficiarán del régjrilendere
p('sici6n en análogas condjciones que las destinados alextran
jero,

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un a110, a partil; de la fecha dia las exportaciones res
pectivas.

Los pB íses de origen de la. mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaiia
lTIantenga r~laciones comerciales norms.!es.

Para obtener la declaración f) la licencia de importación con
f:::mqukia, los beneficíarios deberán justificar. mediante la opct
tUlla certificación, que se han exportad'Jlas mercancías corres
p('n~ientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solididdes Je ímportadón deberán
COl1sLar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
(,(' l'eposícíón y la del Miniscerio de llacíenda, por la que se
olcrga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanctas a importar con franquicia a
que. den de!'echo las exportaciones reaULada:; podrán ser acu
m:-iJ~das, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plJmJenl.o del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta conceSIón por un perIodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín

Ofícial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, ~cli('itar

h prórroga con un mes de antelación a su caduciJad
No übstante, las exportaciones que se hayan efectuado rlesde

el 5 de mayo de 1972 hasta la aludida fecha, darán tambkn
d(~recho a reposición, siempre que reúnan los rCCj,,\f¡sitc:-; previs
tos en la nornu 12, 2.a), de las contenidas' en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobi8nw de 15 de mHrL.O de 1963
(,·Boletín Oficial del Estado~ del 161. Para estas e;.;p;]rtacio:1es,
el plazo de un ano para solicitar la importación comE'!1zará a
contaJ'5E' d¡;;.sde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín OfiCial del Estado".

7.~ La CQncesíón caducará c1e modo automatico si en el (ér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", no se huLiera realizado ninguna
exportación ai amparo de la misma.

8." La Dirección Geneml de Aduanas, dentro de su compe
t€ncia, adoptará las medidas que considere oporlllllas re:;;pecto
a fa correcta aplicación del régimen de reposíción que se con·
cede.

9." La Dirección General de Exporlación podra dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
d~ la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1973_-P, D., el Subsecretario d" Co

mercio, Nemesio FernúndezCuBsta.

Ilmo. Sr. Director general de Expo¡"tación.

ORDEN de 9 de-enero de 1973 por la que se con·
cede a "Laminados Ve lasco, S. A.", el regirnen de
reposición con franquicia úral1celaría para la ím
pq:iación de palanquilla y ",blGoms~ de acero no
especial por exportaciones, previamente realizadas.
de perfiles de acero y redondos y alan¡,brón ele ace
ro 110 especial.

llmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente prclllcvido por la Empresa «Laminados Vülasco, S. A-,
solicitando el régimen de repm;ición para ]a importación de
palanquiHa y ",blooms" d") acero no especial por export.acion'.~s.,

previamente realizc¡das, de perfiles y redondos y alambrón de
acero no especial.

Este Mi.nisterio, conformánnose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportacioll. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Laminados Velasco, S. A.», con
dr.'micWo en General Dáví!a, 6, primero, Bilba:. el régimen de
reposición para la impm:'tación con franquicia arancelaria de
palanquilla y .. blooms. de vcem no especial (P. A. 73.07.R1.9.
Y b), empleados en la fabricación de perfiles de acero -no espe
dal laminados en caliente. (P. A. 73,1l.A.1) Y redondos y alam~

brón de acero no ospecial (P A. 7:\.10.8.1 Y 4), pre\'iamente ex
portR"dos,

2," A efectos contables, se esLablece que:

Por cada 100 kilogramos de pcrfilo~ de acero no especial lumi
nados en calionle, o de redondos y uJumbrón de <¡("ro no (',~pe

dal, exportooos. podrán importarse con franquicia aranccinria
103,3 kilogramos de palanquilla o «blooms" de hierro o de acero
no especial.

Dentro de estas cantidades se consideraran mermHs el 1 por
lOO, que no devengarán derech,o arancelario alguno, y subpro
ductos aprovechables el 2,2 por lQO de la mataria pdrnu impor
tada, que adEudaran los derechos arancelarios que les corres~

panda por la P. A. 73.03.A.2.b, segun inS nurmas de vulori:ición
vigentes.

3." Las operaciones de exportación y de impori.acióll que
pretendan realizar, al amparo de esta concesión y aj1.E:lÚndose
a sus té!J1linos, s('ran sometidas a Ins Dírecciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4." .La exportación preceden! a la importación. debiendo ha
cerse con~lar de manera expresa en toda la documentaci6n
nccesaría para el despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones sera n 8C]uelJos
cuya moneda de pago ~a convertíble,. pudiendo la Dirección
Gcrwral de ExpDftanón,. cuando lo esUme oportuno. Hutonzar
expol'tacio!1C:'s a los dernas paises, valC'deras para obtener la
rcp03ición con franquicia.

Las eXl>JrtaC\Qnes realizadas a puertos, zonas o depósÍtas
francos nacionales también se benci'icinrán del rógimen de re
posición en amdogascondiciones que las destinadas al extn:l.n
jera.

S." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro dA) pla
zo de un año. a parti-e de la fecha de las exportaciones l'es
p!:'ctivas.


